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ASUNTO CORRIGE AUTO    

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, por 

cambio de palabras, se corrige el auto de fecha 23 de julio de 2021, 

precisando que, por error mecanográfico se convocó audiencia para el día 

23 de agosto de 2021 a las 9:00 a.m, cuando la fecha correcta es 23 de 

septiembre de 2021 a las 9:00 a.m. El resto de la providencia queda incólume.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

JUEZ 
JEVE 
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